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INAUGURA EL OMBUDSMAN EL CICLO ESCOLAR 2011-B DE LA DIVISIÓN 
DE ESTUDIOS JURÍDICOS DE LA UDG 

 
 
El presidente de la Comisión Estatal de Derechos Humanos de Jalisco (CEDHJ), Felipe de 
Jesús Álvarez Cibrián, inauguró el ciclo escolar 2011-B de la División de Estudios 
Jurídicos de la Universidad de Guadalajara (UdeG), en el auditorio Salvador Allende del 
Centro Universitario de Ciencias Sociales y Humanidades, con la conferencia magistral 
“Reforma constitucional en materia de derechos humanos”.  
 
 El ombudsman destacó la importancia de que este tema sea parte de la agenda 
universitaria, ya que a partir de la promulgación de la reforma será necesario un trabajo 
permanente para armonizarla con los sistemas jurídicos estatales y socializarla en todos los 
ámbitos posibles, como el académico y la función pública.  
 
 Inclusive, recordó que debido a la reforma del artículo 3° de la Constitución, el 
respeto a los derechos humanos será un principio rector de la educación de los mexicanos, 
por lo que tanto la Secretaría de Educación, como las universidades del país, tendrán que 
modificar los planes de estudios. 
  
 Álvarez Cibrián, entre otras cosas, aclaró que necesitaría dedicar mucho tiempo a 
explicar cada uno, por lo que habló de la trascendencia de la reforma en el sistema jurídico 
mexicano, como la obligación de los jueces para dejar de aplicar normas contenidas en 
leyes federales o locales, cuando se advierta que contravienen normas contenidas en 
tratados internacionales en materia de derechos humanos. 
 
 En el acto estuvieron presentes el secretario académico del Centro Universitario de 
Ciencias Sociales y Humanidades, José María Nava Preciado; la presidenta de la Comisión 
Legislativa de Derechos Humanos, Claudia Esther Rodríguez González; el director de la 
División de Estudios Jurídicos, Samuel Fernández Ávila; el secretario de la División, Rito 
Abel Orozco Jara; el coordinador del Posgrado en Derecho de la UdeG, Carlos Ramiro 
Ruiz Moreno; y el presidente de la Sociedad de Alumnos, Hecho en Derecho, Vladimir 
Garduño Ibarra.  
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